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EDICTO 

 

LA OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE LA ALCALDÍA DE 

MANIZALES 

 

HACE SABER 

Que en el proceso disciplinario radicado bajo el número 2021-6, el día 07 de abril del 

año 2021, profirió “AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE VINCULA A UN 

FUNCIONARIO A UN PROCESO EN ETAPA DE INGADACIÓN PRELIMINAR…”   

proceso al que se dio inicio mediante auto No 39 de 12 de febrero de 2021 en contra 

de los funcionarios Ángel Pomar Montoya, Harol Giraldo Agudelo Agentes de 

Tránsito adscritos a la Secretaría de Movilidad de la Alcaldía de Manizales, para la 

época de los hechos, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 734 de 2002, se fija 

su parte Resolutiva tanto de la providencia que dio inicio a la presente acción 

disciplinaria, como emitida el 07 de abril mediante la cual se vincula un funcionario: 

“(…) RESUELVE 

 

PRIMERO: ABRIR Indagación Preliminar en contra de Ángel Pomar Montoya, 

Harol Giraldo Agudelo Agentes de Tránsito adscritos a la Secretaría de Movilidad de 

la Alcaldía de Manizales, para la época de los hechos, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la siguiente prueba:  

 

Documentales  

 

Oficiar la Secretaria de Movilidad de la Alcaldía de Manizales para que Remita; 

 En caso de que exista, copia de orden de comparendo impuesta al señor José 

Uriel Obando Londoño con cedula de ciudadanía No 10.249.779 el día 25 de 

diciembre de 2020, así como trámite administrativo derivado de la misma. 

 

 Copia de bitácora de quejas y novedades registradas por la Oficina de Agentes 

de Tránsito para el día 25 de diciembre de 2020.  

 

Testimoniales 

 

Citar a Declaración Juramentada a José Uriel Obando para que se pronuncie sobre 

los hechos objeto de la presente acción disciplinaria. Fíjese como fecha para la práctica 

de la diligencia el día 06 de abril  de 2021 a las 2:00 p.m. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Unidad de Gestión Humana de la Secretaría de Servicios 
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Administrativos de la Alcaldía de Manizales, para que remita la información que a 

continuación se relaciona correspondiente a los funcionarios Andres Felipe Corrales, Angel 

Pomar Montoya, Harol Giraldo Agudelo para el año 2020: 

 

1. Número de Identificación 

2. Dirección y teléfono de contacto que aparece registrado en su hoja de vida 

3. Cargo desempeñado para el año  

4. actos de nombramiento y posesión para el cargo desempeñado  

5. Manual de funciones del cargo desempeñado  

6. Salario devengado  

7.  Formación académica formal y no formal que repose en la hoja de vida 

 

CUARTO: INDICAR al sujeto procesal que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 

numeral 3 de la Ley 734 de 2002, uno de los derechos que le asiste es ser oído en versión libre 

y espontánea, por lo que sí es su deseo rendirla podrá solicitarla a éste despacho o presentarla 

por escrito, ello en cualquier momento, antes del fallo de primera instancia. 

 

QUINTO: COMISIONAR por el término de seis (6) meses a la Profesional Universitaria 

Anyela Andera Henao Londoño adscrita a este Despacho, para que practique las diligencias 

ordenadas y las demás que surjan durante el proceso, que tiendan a esclarecer los hechos 

objeto de la presente Indagación Preliminar. 

 

SEXTO: CONFORMAR el cuaderno de copias atendiendo el mandato del artículo 96 de la Ley 

734 de 2002. 

 

SÉPTIMO: NOTIFICAR la presente providencia al sujeto procesal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 102 de la Ley 734 de 2002. 

 

OCTAVO: Contra la presente decisión no proceden recursos, según de lo dispuesto en el artículo 

110 de la Ley 734 de 2002. 

 

NOVENO: Libérense las respectivas comunicaciones. (…)”. 

 

Auto del 07 de abril del año 2021  

“(…)RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la presente Indagación Preliminar como sujeto procesal a Andrés 

Felipe González Ramírez Agente de Tránsito adscrito a la Secretaría de Movilidad de la 

Alcaldía de Manizales, para la época de los hechos, al objeto de la presente Acción Disciplinaria.  

 

SEGUNDO: FIJAR nueva fecha para la práctica de Declaración Juramentada de José Uriel 

Obando para el día 06 de mayo de 2021 a las 9:00 a.m. 

 

TERCERO: OFICIAR a la Unidad de Gestión Humana de la Secretaría de Servicios 

Administrativos de la Alcaldía de Manizales, para que remita la información que a 

continuación se relaciona correspondiente al funcionario Andrés Felipe González Ramírez 

para el año 2020: 
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1. Número de Identificación 

2. Dirección y teléfono de contacto que aparece registrado en su hoja de vida 

3. Cargo desempeñado para el año  

4. actos de nombramiento y posesión para el cargo desempeñado  

5. Manual de funciones del cargo desempeñado  

6. Salario devengado  

7.  Formación académica formal y no formal que repose en la hoja de vida 

 

CUARTO: INDICAR al sujeto procesal que de conformidad con lo establecido en el artículo 92 

numeral 3 de la Ley 734 de 2002, uno de los derechos que le asiste es ser oído en versión libre 

y espontánea, por lo que sí es su deseo rendirla podrá solicitarla a éste despacho o presentarla 

por escrito, ello en cualquier momento, antes del fallo de primera instancia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia al sujeto procesal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 102 de la Ley 734 de 2002. 

 

SEXTO: Contra la presente decisión no proceden recursos, según de lo dispuesto en el artículo 

110 de la Ley 734 de 2002.(…)” 

 

 

Se fija el presente edicto para notificar a ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ RAMÍREZ, por 

un término de tres (3) días hábiles contados a partir del 19 DE MAYO DEL AÑO 

2021, A LAS 7:00 A.M. 

 

FIJADO POR: 

 

 

ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

Se desfija el presente edicto hoy 21 DE MAYO DEL AÑO 2021, A LAS 4:00 P.M. 

 

DESFIJADO POR: 

 

 

 

ANYELA ANDREA HENAO LONDOÑO 

Profesional Universitario 

Oficina de Control Disciplinario Interno 

 

 


